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No obstante, mencionadas otros años las propuestas realizadas para la modificación de los criterios, 
fundamentalmente económicos, que marcan los grupos de clasificación a efectos de copago, parece que en la 
actualidad existe una iniciativa firme del gobierno central para su eliminación a los colectivos de pensionistas 
más vulnerables (los que reciben una renta anual de 11 200 euros o que, en el caso de realizar la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tengan una renta menor a 5635 euros consignada en la casilla de 
base liquidable general del ahorro de la declaración del IRPF), así como al parecer, a las personas perceptoras de la 
prestación económica de la Seguridad Social por hijo o menor a cargo.

Con toda probabilidad el año que viene podremos comentar esta medida, si es que definitivamente se materializa.

1.12. Servicios de interés general y consumo

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

1.12.2.1.1.1 El nuevo bono social eléctrico y la protección al consumidor vulnerable

...

En segundo lugar, otro aspecto que ha tenido gran incidencia en el limitado alcance del nuevo bono social es la 
exclusión de todos aquellos suministros que antes tenían derecho al bono social únicamente por tener contratada 
una potencia inferior a 3 kW. En este grupo se incluían muchos suministros que no merecían este beneficio al 
tratarse de segundas residencias, locales de negocio o dependencias sin uso.

La exclusión de este grupo numéricamente muy significativo no se ha visto compensado por la ampliación en 
el número de personas y colectivos potencialmente cubiertos por el nuevo bono social, lo que ha determinado 
una reforma de la regulación, adoptada en el mes de octubre de 2018, cuya finalidad ha sido favorecer la entrada 
en el régimen de protección del bono social a aquellos colectivos que habían quedado fuera pese a su situación 
de vulnerabilidad social o económica. Así se han ampliando los límites de renta para familias monoparentales, 
personas con discapacidad y dependientes de grado II o III. Además se ha elevado un 15% los límites máximos de 
energía que anualmente tienen derecho a descuento. Asimismo, se ha extendido a estos colectivos la protección 
frente a los cortes de suministro por impago, así como a todas las familias con menores de 16 años a cargo.

...

1.12.2.1.3 Telefonía e internet

...

Algunas veces la prestación de los servicios de telefonía se convierten en esenciales para algunos consumidores 
especialmente vulnerables. Así, en la queja 18/4858 dos personas mayores con discapacidad psíquica se quedaban 
sin línea fija y no podían hacer uso del dispositivo de teleasistencia, que constituye una garantía vital en caso 
de necesidad o urgencia.

Al parecer, el corte de la línea era consecuencia del robo de las conducciones de cobre y la compañía telefónica 
se resistía a su reposición por la reiteración de estos hechos en la zona. La alternativa era la instalación de un cable 
de fibra óptica, pero requería de un tiempo prolongado de espera.

...
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1.12.2.1.4 Servicios financieros

...

Merece la pena destacar las quejas que se refieren a la dificultad de acceso a los servicios financieros para 
determinados colectivos, como las personas mayores o con discapacidad. Así, en la queja 18/1453, remitida por una 
persona invidente que denunciaba la falta de accesibilidad de los cajeros automáticos de modo que necesitaba de 
la ayuda de terceras personas para poder realizar las gestiones financieras mas sencillas.

Se daba el problema añadido de haber caducado su tarjeta de crédito y la entidad financiera le requería que 
acudiese a una sucursal ubicada en un municipio distinto al de su residencia para entregarle una nueva. Además 
de la dificultad de desplazamiento se encontraba con la imposibilidad de contactar con la sucursal, ya que la 
página web no estaba adaptada y para las gestiones por vía telefónica le requerían unos datos (DNI, núm. de 
cuenta, etc.) a través de una locución pregrabada, con un tiempo limitado de respuesta que no estaba adaptado 
a su situación.

En la queja 18/1187 nos exponían las dificultades que suponía retirar efectivo del cajero para una señora de 92 años 
y con una discapacidad reconocida del 65%, ya que su entidad financiera había establecido que no se podían efectuar 
reintegros por ventanilla inferiores a mil euros dentro de su política de fomento del uso de medios automáticos.

Planteamos a la entidad la posibilidad de flexibilizar las normas sobre operativa en caja para personas mayores 
o con discapacidad debido, por lo que hace a las primeras, a su falta de habilidades digitales y conocimientos 
tecnológicos para el uso de cajeros automáticos o plataformas electrónicas y, en cuanto a las segundas, por la falta 
de adaptación de las herramientas tecnológicas a criterios de accesibilidad universal. Entendemos que las entidades 
financieras deberían tener prevista una respuesta eficaz para este tipo de personas y situaciones, como parte de su 
propia política comercial, no dependiendo de la buena voluntad del personal que atiende a la clientela, de modo 
que se constituya un derecho que pueda ser esgrimido por el usuario del servicio.

...

1.12.2.1.4.1 La exclusión financiera

El año pasado destacábamos, entre las cuestiones relevantes de la actividad de esta Institución, nuestra 
preocupación por los problemas que afectan a pequeños núcleos de población y zonas rurales, como consecuencia 
de la progresiva despoblación, la pérdida de servicios públicos, las dificultades en la movilidad o la eliminación de 
servicios privados, denunciando la aparición de problemas como la exclusión financiera, derivada de la 
supresión de servicios bancarios y financieros en las zonas con mayor índice de despoblación.

En relación con esta problemática de la exclusión financiera, tras la tramitación de la queja de 
oficio 17/2237, centrada en analizar la situación de la población desatendida a nivel rural como consecuencia 
de cierre de sucursales bancarias, hemos ampliado nuestro objeto de análisis para abarcar también las situaciones 
de exclusión financiera que afectan a determinados colectivos sociales (personas mayores, personas en situación 
de precariedad económica y personas con alguna discapacidad) y se traducen en dificultades de acceso a los 
servicios financieros.

Como continuación de este proceso de análisis, elaboramos un Documento de trabajo que analizaba 
las causas y consecuencias de la exclusión financiera. Este documento fue sometido a debate en el curso de un 
Seminario sobre exclusión financiera que tuvo lugar durante el mes de junio y en el que participaron 
representantes de las entidades locales andaluzas, las principales entidades financieras que operan en Andalucía y 
asociaciones de personas consumidoras y del tercer sector de acción social. El Seminario permitió analizar las causas 
de la exclusión financiera y formular propuestas y alternativas que se plasmaron en el Documento Resumen 
publicado en nuestra página web.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2017/index.php/revista-resumen-indice/03-indice/exclusion-financiera-cuando-los-pueblos-no-son-lugar-para-bancos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exclusion-financiera-nos-preocupan-las-consecuencias-para-la-poblacion-mayor-del-cierre-de-oficinas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/exclusion-financiera-nos-preocupan-las-consecuencias-para-la-poblacion-mayor-del-cierre-de-oficinas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/documento_de_trabajo_def.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/resumen_seminario_exclusion_financiera.pdf
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La exclusión financiera de las personas en situación de pobreza es otra circunstancia objeto de preocupación, 
concluyéndose que resulta necesaria la difusión de la cuenta de pago básica y la protección frente a las comisiones 
bancarias y a los embargos. Asimismo se planteó la posibilidad de acudir al crédito en favor de personas que carecen 
de ingresos estables desde el ámbito de la responsabilidad social corporativa.

Desde las asociaciones de personas mayores se valoró el problema de la brecha digital, así como la necesidad 
de atención presencial que reclama este colectivo para satisfacer su confianza. Las asociaciones de personas con 
discapacidad señalaron que muchas operaciones bancarias presentan problemas de accesibilidad para las personas 
con diversidad funcional y que debería avanzarse en la accesibilidad sensorial y cognitiva.

Como conclusión se coincidió en que todos los actores están obligados a entenderse ya que la inclusión financiera 
es un asunto de hondo calado social y precisa de un trabajo compartido para identificar correctamente los 
problemas y las posibles soluciones, señalando que deben centrarse en los problemas de exclusión vinculados al 
lugar de residencia y a los colectivos sociales más vulnerables.

3. Servicio de Atención Ciudadana

3.4 Análisis cualitativo de las quejas

3.4.3 Menores y Educación

...

Con respecto al tema de acogimiento familiar, nos llegan diversas cuestiones: por un lado tenemos consultas de 
personas que se quejan por la demora en la resolución administrativa de un acogimiento familiar. Se trata de 
una abuela que tiene acogidas a sus dos nietas. Tanto su hija como las nietas habían sido victimas de violencia de 
genero. La situación estaba provocando inestabilidad tanto a ellas como a sus nietas. Refieren haberse dirigido en 
numerosas ocasiones a la Delegación Territorial apremiando la necesidad de una respuesta urgente en beneficio de 
las menores, sin que hasta el momento hayan obtenido ninguna respuesta favorable.

...

También nos trasmiten la falta de planes preventivos y personales con respecto a la delincuencia juvenil. 
Un hermano mayor nos solicita “orientación sobre cómo proceder ante los problemas de conducta que presenta su 
hermano de 16 años. Viven los dos junto con su abuela materna y la situación es cada día más insostenible. El menor 
presenta conductas disruptivas, su abuela está muy asustada y no saben cómo actuar”.

Cada vez con mayor frecuencia se dan situaciones en que algún menor tiene una conducta violenta sin 
ningún respeto hacia la autoridad de sus padres o abuelos. En estos casos los padres intentan acudir a los 
poderes públicos en busca de ayuda ya que no encuentran solución y no saben o no pueden arreglar por si mismos 
la conducta de sus hijos. Muchas veces nos trasladan la lentitud y la falta de una respuesta adecuada ante la grave 
situación en la que se encuentran, temiendo tanto por su propia vida como por la de sus hijos.

...

3.4.6 Dependencia y Mayores

Se mantiene el índice elevado de consultas sobre esta materia, y las críticas ante los grandes retrasos en dar 
efectividad al derecho de las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia.

Las familias siguen acudiendo porque se tarda en valorar o en revisar el grado de los dependientes y sobre todo 
porque, una vez valorados, la prestación no se concede.
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